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	SIE Penal, SIE-PEN-09/01

	

	FUENTE: Suplemento del Registro Oficial 544, 9-III-2009

FECHA: 9 de marzo de 2009

ASUNTO: Código Orgánico de la Función Judicial.


Ley s/n: Por medio de esta norma, se modifica la estructura de la Función Judicial y las funciones que desempeñan sus órganos jurisdiccionales, administrativos, autónomos y auxiliares. La consolidación de esta nueva estructura responde a principios procesales que han sido recogidos en la Constitución de la República.

A. PRINCIPIOS Y DISPOSICIONES FUNDAMENTALES

Los principales principios recogidos en este código obedecen a los siguientes lineamientos:

1. Principio de supremacía constitucional

Como norma suprema y primigenia del ordenamiento jurídico, los funcionarios judiciales están en la obligación de aplicar la Constitución para garantizar los derechos de los ciudadanos y su efectividad.

2. Principio de legalidad, jurisdicción y competencia

La potestad jurisdiccional nace de la ley y por tanto, su ámbito, manera y requisitos para el ejercicio de los jueces, fiscales y defensores públicos se sujetan estrictamente a la normativa.

3. Principio de independencia

Por medio de este principio, se reitera la independencia interna y externa de la que gozan los jueces en el ejercicio de sus funciones.

4. Principios de unidad jurisdiccional y gradualidad

Denota este principio la exclusividad para el ejercicio del poder judicial por parte de los órganos de la función judicial, excluyendo en consecuencia a las demás funciones del Estado.

5. Principio de gratuidad

Su finalidad es eliminar obstáculos económicos para acceder a la justicia, lo cual no significa que quienes intervengan en el proceso no deban incurrir en gastos tales como el pago de honorarios profesionales o de actuaciones de peritos, ni que quien litiga con temeridad o mala fe, no sea sancionado.

6. Principio de publicidad

Este principio garantiza que el proceso sea público, con excepciones referentes a la protección de derechos como la honra, buena reputación e intimidad personal y familiar o asuntos relativos a la seguridad del Estado.

7. Principio de responsabilidad y de servicio a la comunidad

No hay funcionarios judiciales exentos de responsabilidad por sus actuaciones u omisiones, respondiendo por los daños causados por la incorrecta prestación de esta potestad pública.

8. Principios dispositivo, de inmediación y de concentración

Ningún juzgador puede iniciar un proceso de oficio ni asumir cargas procesales que corresponden a las partes, pero sí puede asumir un rol más participativo, dirigiendo el debate procesal y velando por los derechos de las partes procesales.

9. Principio de seguridad jurídica

Como consecuencia de su aplicación, los jueces deben velar porque se aplique la normativa de una manera uniforme, sin negarse a administrar justicia.

10. Principio de la verdad procesal

Por la aplicación de este principio, los jueces deben fallar en virtud de lo aportado por las partes, conectando la verdad con la justicia.

B. CARRERAS DE LA FUNCIÓN JUDICIAL

El sistema de carreras del sector judicial se encargará del ingreso, formación, capacitación, promoción, estabilidad, evaluación, régimen disciplinario y permanencia de funcionarios, servidores, fiscales y defensores públicos, con el fin de que adquieran un compromiso de servicio, honradez y recto comportamiento.

Se instruirá y formará a los jueces, fiscales y defensores públicos para el desempeño de sus funciones en la Escuela de la Función Judicial, conforme a la orientación de cada carrera, exigiéndose dedicación completa.

· Régimen de derechos, deberes y prohibiciones

Los integrantes de la Función Judicial tienen derecho a la estabilidad, remuneraciones, vacaciones y licencias. No obstante, tienen el deber de cumplir y hacer cumplir la Constitución y la ley y brindar un servicio técnico y profesional a los usuarios. En cambio, les está prohibido ausentarse de su lugar de trabajo sin justificación, realizar actividades ajenas a su ejercicio, recibir a una de las partes sin presencia de la otra, anticipar su criterio y retardar injustificadamente las decisiones sometidas a su cargo.

Las sanciones de orden administrativo no excluyen la responsabilidad civil o penal.

C. ÓRGANOS DE LA FUNCIÓN JUDICIAL

La nueva estructura de la Función Judicial abarca a órganos jurisdiccionales, administrativos, autónomos y auxiliares. 

1. Órganos jurisdiccionales

Son los encargados de administrar justicia y hacer ejecutar lo juzgado y son los siguientes:

· Corte Nacional de Justicia

Se determina en este código la conformación, jurisdicción, competencias y atribuciones de la Corte Nacional de Justicia.

Estará integrada por veintiún jueces, distribuidos en ocho salas que conocerán los recursos de casación, revisión y apelación (fuero) en las materias de su especialidad:

1.- Sala de lo Contencioso Administrativo;

2.- Sala de lo Contencioso Tributario;

3.- Sala de lo Penal; 

4.- Sala de Adolescentes Infractores;

5.- Sala de lo Penal Militar, Penal Policial y Tránsito; 

6.- Sala de lo Civil y Mercantil;

7.- Sala de la Familia, Niñez y Adolescencia; y, 

8.- Sala de lo Laboral.
· Cortes Provinciales

Las salas de las cortes provinciales se organizarán en las mismas salas especializadas de la Corte Nacional. Les corresponde conocer en segunda instancia los recursos de apelación y nulidad y los casos de fuero que le correspondan, sustanciar los asuntos colusorios en segunda instancia, dirimir la competencia de los jueces y resolver los procesos de homologación de sentencias extranjeras.

Los casos de materia contencioso-administrativo y tributario, en primera instancia, serán conocidos por las Salas de lo Contencioso Administrativo y de lo Contencioso Tributario de las Cortes Provinciales que señale el Consejo de la Judicatura, que determinará la sede y la circunscripción territorial de sus competencias.

· Tribunales y juzgados

Encargados de conocer los asuntos de las materias que determine la ley, el número de tribunales penales y jueces debe responder a la necesidad de este servicio por parte de la población. Esta tarea estará a cargo del Consejo de la Judicatura.

Los tribunales y jueces de primera instancia determinados en este código son:

1.- Jueces civiles, que conocerán principalmente asuntos contenciosos y de jurisdicción voluntaria.

2.- Jueces de la familia, mujer, niñez y adolescencia, encargados de asuntos civiles relativos a la niñez y la familia.

3.- Jueces de inquilinato y relaciones vecinales, que conocerán demandas en casos de arrendamiento, subarrendamiento, comodato, anticresis y propiedad horizontal.

4.- Jueces de trabajo, encargados de conocer los conflictos individuales provenientes de relaciones de trabajo.

5.- Jueces penales, que conocerán prioritariamente la etapa de instrucción e intermedia en los delitos de acción penal pública; dictarán medidas cautelares personales o reales; y sustanciarán los procesos por delitos de acción privada y del procedimiento penal abreviado.

6.- Jueces penales militares y policiales, encargados de la instrucción en los delitos de función cometidos por parte de militares y policías en servicio activo.

7.- Tribunales Penales, que sustanciarán el juicio y dictarán sentencia en los procesos de acción penal pública.

8.- Jueces de adolescentes infractores, encargados de los asuntos relativos a adolescentes infractores.

9.- Jueces de tránsito, que conocerán y sustanciarán los procesos por delitos de tránsito.
10.- Jueces de violencia contra la mujer y la familia, encargados de conocer las  contravenciones tipificadas en la Ley Contra la Violencia a la Mujer y la Familia.

11.- Jueces de contravenciones, que conocerán las contravenciones tipificadas en la Ley Contra la Violencia a la Mujer y la Familia y en el Código Penal.

12.- Jueces de garantías penitenciarias, encargados de ejecutar las penas de privación de libertad, observando los derechos de los internos.

13.- Jueces multicompetentes, que conocerán todas las materias y se asentarán preferentemente en cantones o parroquias rurales apartados, donde señale el Consejo de la Judicatura.

14.- Jueces de paz, encargados de los conflictos individuales comunitarios, vecinales por obligaciones patrimoniales de hasta 5 remuneraciones básicas del trabajador.

15.- Judicaturas especiales, que conocerán asuntos relacionados con la violación de los derechos de la naturaleza; adjudicación de tierras; reclamaciones del derecho al agua; reclamaciones sobre soberanía alimentaria; violaciones de los derechos de los consumidores; deportación de extranjeros; y, garantías de los inmigrantes.

16.- Jurisdicción indígena, que basándose en sus tradiciones ancestrales y en su derecho propio, adopta decisiones jurisdiccionales guiadas por los principios de diversidad, igualdad, non bis in idem, pro justicia indígena e interpretación intercultural.
2. Órgano administrativo

Con sede en la ciudad de Quito y potestad administrativa en todo el territorio nacional, el Consejo de la Judicatura es el único órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial, que no atentará contra la independencia de las funciones de jueces, fiscales y defensores públicos. 

Primordialmente, al Consejo de la Judicatura le corresponde:

1.- Designar y evaluar a los jueces nacionales, provinciales y de primer nivel, fiscales distritales, agentes fiscales, defensores públicos y notarios.

2.- Crear, modificar o suprimir salas de las cortes provinciales, tribunales penales, juzgados de primer nivel, juzgados de paz, fiscales y defensores públicos.

3.- Fijar y actualizar las tasas notariales y de servicios administrativos de la Función Judicial.

4.- Imponer sanciones a los funcionarios y servidores judiciales

5.- Habilitar a los abogados en el ejercicio profesional.

3. Órganos autónomos

Se incluye dentro de la Función Judicial a la Fiscalía General del Estado y a la Defensoría Pública, que gozan de autonomía económica, financiera y administrativa.

Las funciones que desempeña la Fiscalía General del Estado:

1.- Dirigir la investigación preprocesal y procesal penal; 

2.- Dirigir las actuaciones de la Policía Judicial en las indagaciones previas; 

3.- Acusar a los presuntos infractores ante el juez competente e impulsar la acusación en la sustanciación del juicio penal;

4.- Dirigir el Sistema Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses; y, 

5.- Dirigir, coordinar y supervisar el intercambio de información y pruebas en delitos internacionales.

Las funciones de la Defensoría Pública se circunscriben a las siguientes:

1.- Prestación gratuita y oportuna de servicios de asistencia judicial; y,

2.- Prestación de defensa penal a las personas que carezcan de abogada o abogado.

4. Órganos auxiliares

· Notarios

Los notarios son funcionarios investidos de fe pública para autorizar actos, contratos y documentos, y dar fe de los hechos puestos en su conocimiento. Durarán en su cargo 6 años y podrán ser reelegidos por una sola vez. 

Entre sus principales funciones, a los notarios les corresponde protocolizar instrumentos públicos o privados; reconocer firmas; receptar declaraciones juramentadas e informaciones sumarias; sustanciar divorcios por mutuo consentimiento, únicamente cuando los cónyuges no tengan hijos menores de edad o bajo su dependencia; liquidar sociedades de bienes y conyugales.

· Depositarios judiciales

Designados por sorteo por los jueces, los depositarios judiciales intervendrán en los embargos, secuestros de bienes y otras medidas legales. Serán responsables personal, civil y penalmente por el depósito, custodia y conservación de los bienes recibidos. 

· Síndicos

Estos funcionarios auxiliares representan judicial y extrajudicialmente a los acreedores. Deben practicar las debidas diligencias para asegurar y recaudar los haberes de la quiebra, insolvencia o concurso preventivo para posteriormente liquidarlos.

· Martilladores

Son oficiales públicos encargados de vender públicamente, al mejor postor, productos, muebles, mercaderías sanas o averiadas u otros objetos de lícito comercio, por causa de quiebra o remate voluntario.

· Liquidadores de costas

Estos funcionarios, designados por los jueces, tienen a su cargo liquidar los costos procesales, más intereses y cualquier indemnización respecto de una obligación principal.

D. ABOGADAS Y ABOGADOS

Se destaca que la abogacía es una función social, que debe estar al servicio de la justicia y el derecho.

Entre los principales deberes de los abogados, se encuentran el patrocinar con sujeción a los principios de lealtad, probidad, veracidad, honradez y buena fe;  abstenerse de promover la difusión pública de aspectos reservados del proceso en que intervenga, aún no resuelto; consignar su nombre y firma en todos los escritos que presente; y, denunciar a quien ejerza ilegalmente la abogacía.

Son sus derechos el sostener por escrito y de palabra los derechos de sus defendidos ante tribunales y juzgados; concertar libremente sus honorarios profesionales; y, el renunciar o negarse a prestar defensa por criterio de conciencia.

Se prohíbe a los abogados el revelar el secreto de sus patrocinados y asegurarles el triunfo; defender a una parte después de haber defendido a la otra, en procesos relacionados entre sí; ser defensor en las causas en que hubiese sido juez o conjuez; intervenir en las causas cuando esto motivare la excusa del juez o conjuez; reunirse con los jueces para tratar asuntos inherentes a la causa que está defendiendo, sin que se notifique a la contraparte; y, ejercer el derecho de acción o contradicción de manera abusiva, maliciosa o temeraria.

Se les suspenderá en el ejercicio de la profesión cuando hayan recibido sentencia condenatoria por la comisión de un delito, mientras dure el tiempo de la pena; cuando en cualquier forma apareciere que han incurrido en apropiación, malversación, defraudación, exigencia indebida o uso indebido de fondos en daño de sus clientes; y, cuando se preste a que por su intermedio, litiguen personas no autorizadas por la ley.

Es de interés anotar que se exige un año de asistencia legal comunitaria en consultorios jurídicos gratuitos a las personas que deseen optar por la profesión de abogado.

E. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Se incluye entre estas disposiciones la estabilidad de los tribunales distritales de lo contencioso administrativo y contencioso tributario así como de los notarios, hasta que se conformen las nuevas salas y notarías.

En lo referente a los abogados, se determina lo relacionado a los registros de inscripción para el ejercicio profesional y que las prácticas pre profesionales serán exigibles a partir del 2011.

· Sustanciación de los procesos en curso
a. Todos los procesos que se hayan iniciado con anterioridad a la vigencia del Código y que se hallaban en curso ante la Corte Suprema, cortes superiores, tribunales distritales de lo contencioso administrativo y fiscal, tribunales penales y demás juzgados de la Función Judicial, así como ante los tribunales penales y juzgados militares y policiales, pasarán, según corresponda, a conocimiento de la Corte Nacional de Justicia, cortes provinciales, tribunales penales y juzgados competentes en razón de la materia. Las causas continuarán sustanciándose en el punto en que hubieren quedado, sin que en ningún caso este cambio sea motivo para declarar nulidad procesal alguna. 

b. Los procesos iniciados de conformidad con la antigua sección 31ª del Título II del Libro II del Código de Procedimiento Civil, denominada “DEL JUICIO SOBRE INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS CONTRA LOS MAGISTRADOS, JUECES Y FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA FUNCIÓN JUDICIAL”, pasarán a conocimiento de las judicaturas que corresponda, sin que en ningún caso este cambio sea motivo para declarar nulidad procesal alguna. 

c. Los asuntos de familia que actualmente están en conocimiento de las juezas y jueces de lo civil, pasarán a conocimiento de las judicaturas de la niñez y adolescencia, que se transformarán en juzgados de la familia, mujer, niñez y adolescencia. 

d. Hasta que se designen las juezas y jueces de contravenciones, continuarán conociendo y sancionando estas infracciones quienes actualmente tienen competencia para hacerlo, a base de las disposiciones que se derogan en esta Ley. 

e. En el momento en que existan jueces y juezas de contravenciones, todas aquellas contravenciones que sean sancionadas con prisión pasarán a su conocimiento. 

f. La jurisdicción de los actuales intendentes, comisarios, comisarías de la mujer y la familia, jueces, ministros jueces y magistrados, no se suspenderá con la vigencia de este código hasta que los juzgados de contravenciones, juzgados de violencia contra la mujer y la familia sean implementados y ejerzan sus funciones. 

Para el ingreso a la carrera judicial y por esta sola ocasión, previa la acreditación y el concurso público al que se refiere este Código, podrán ingresar en una categoría distinta a la categoría uno quienes se han venido desempeñando como comisarias y comisarios de la mujer y la familia. 

g. Los períodos de suspensión de funciones de la ex Corte Suprema de Justicia, generados por los hechos extraordinarios suscitados en los años 2005, 2006 y 2008, no se tomarán en cuenta para el cómputo de los plazos de prescripción de los procesos penales, ni para el abandono de las demás causas. 

h. Las quejas administrativas contra Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y contra Vocales del Consejo Nacional de la Judicatura, que se encuentren pendientes, serán remitidas para su conocimiento y resolución al Consejo de la Judicatura y a la Asamblea Nacional, respectivamente. 

i. Los trámites de suspensión del ejercicio profesional de abogados que se encuentran en trámite ante la Corte Nacional de Justicia, serán remitidos al Consejo de la Judicatura para que continúe con la sustanciación y emita la resolución correspondiente, de conformidad con el Código. 

j. Los procesos de ejecución de sentencias que estén actualmente en conocimiento de jueces de fuero, serán remitidos al juez o jueza de la materia de primer nivel competente del lugar donde tenga su domicilio del demandado o del encausado.

NORMAS DEROGADAS

Las siguientes normas fueron derogadas expresamente por este código:

· Ley Orgánica de la Función Judicial (R.O. 636, 11-IX-1974)
· Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Judicatura (R.O. 279, 19-III-1998)
· Ley Orgánica del Ministerio Público (R.O. 250, 13-IV-2006)
· Ley de Arancel de Derechos Judiciales (R.O. 1202-S, 20-VIII-1960)
· Decreto-Ley 1381 (Disposiciones sobre práctica en oficinas judiciales de estudiantes de derecho, R.O. 150, 28-X-1966)
· Ley de derechos notariales (R.O. 151, 31-X-1966)
· Ley para el juzgamiento de los tinterillos (R.O. 356-S, 6-XI-1961)
· Ley de creación de tasas judiciales (R.O. 464, 29-XI-2001)
· Ley de la función judicial de la Policía Nacional (R.O. 1202-S, 20-VIII-1960)
· Ley Orgánica del Servicio de Justicia en las Fuerzas Armadas (R.O. 356-S, 6-XI-1961)
· Código de Procedimiento Penal de la Policía Nacional (R.O. 1202-S, 20-VIII-1960)
· Código de Procedimiento Penal Militar (R.O. 356-S, 6-XI-1961)
· Reglamento para el trámite de juzgamiento para suspender en el ejercicio profesional a los abogados (R.O. 608, 21-I-1987)
· Reglamento de Carrera Judicial (R.O. 564, 16-XI-1990)
· Honorarios para los conjueces de los magistrados de la Corte Suprema (R.O. 40, 5-X-1998)
· Reglamento de tramitación de quejas de la función judicial (R.O. 157, 26-III-1999)
· Reglamento de tasas judiciales (R.O. 490, 9-I-2002)
· Reglamento orgánico de la Escuela Judicial del Ecuador (R.O. 189, 14-X-2003)
· Instructivo para concurso y designación de vocales del Consejo Nacional de la Judicatura (R.O. 182-S, 6-I-2006)
· Reestructuración del Consejo Nacional de la Judicatura (R.O. 182-S, 6-I-2006)
· Instructivo para la designación de delegados distritales del Consejo Nacional de la Judicatura (R.O. 363, 25-IX-2006)
· Instructivo para aplicar el sistema de cooptación en la Corte Suprema de Justicia (R.O. 378, 17-X-2006)
· Reglamento sustitutivo para el pago de viáticos, subsistencias y gastos de transporte de los funcionarios y servidores judiciales (R.O. 413, 8-XII-2006)
· Políticas generales para que sean aplicadas por el Consejo Nacional de la Judicatura (R.O. 89, 22-V-2007)
· Atribución del presidente de la sala titular de llamar a los respectivos conjueces permanentes para integrar las salas de conjueces; y de la sala titular de designar conjueces ocasionales (R.O. 340, 19-V-2008)
· Instructivo de concursos internos de merecimientos y oposición que regula los ascensos y promociones de los servidores judiciales que participan en la provisión de cargos de secretarios relatores, secretarios de salas, de tribunales, juzgados, oficiales mayores, ayudantes judiciales, citadores, auxiliares de servicios y otros de nivel operativo en el área administrativa, incluidos los cargos del Consejo Nacional de la Judicatura (R.O. 396, 5-VIII-2008)
· Obligatoriedad de la inscripción de la matrícula en un colegio de abogados de la República o la presentación del certificado de inscripción del título en la Corte Suprema de Justicia o cualquiera de las cortes superiores, para acreditar la condición de abogado (R.O. 441, 7-X-2008)
NORMAS REFORMADAS

Las siguientes normas fueron reformadas expresamente por este código:

· Código de Procedimiento Civil (R.O. 58-S, 12-VII-2005)
· Código de Procedimiento Penal (R.O. 360-S, 13-I-2000)
· Ley de Compañías (R.O. 312, 5-XI-1999)
· Ley de Propiedad Intelectual (R.O. 426-S, 28-XII-2006)
· Ley para el juzgamiento de la colusión (R.O. 269, 3-II-1977)
· Ley de Arbitraje y Mediación (R.O. 417, 14-XII-2006)
· Código Tributario (R.O. 38-S, 14-VI-2005)
· Reglamento sustitutivo del Reglamento para el sistema de acreditación de peritos (R.O. 177, 30-XII-2005)
· Ley de Federación de Abogados del Ecuador (R.O. 507, 7-III-1974)
· Ley Notarial (R.O. 158, 11-XI-1966)
· Código de la Niñez y Adolescencia (R.O. 737, 3-I-2003)
· Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo (R.O. 7, 20-II-1997)
· Código de Ejecución de Penas y de Rehabilitación Social (R.O. 399-S, 17-XI-2006)
· Ley de Seguridad Nacional (R.O. 892, 9-VIII-1979)
· Ley contra la violencia a la mujer y a la familia (R.O. 839, 11-XII-1995)
· Ley Orgánica de Régimen Municipal (R.O. 159-S, 5-XII-2005)
· Ley de Migración (R.O. 563, 12-IV-2005)
· Ley de fabricación, importación y exportación, comercialización y tenencia de armas, municiones, explosivos y accesorios (R.O. 311, 7-XI-1980)
· Ley de Estadística (R.O. 82, 7-V-1976)
· Ley Orgánica de Defensa del Consumidor (R.O. 116-S, 10-VII-2000)
· Ley de ventas de bienes por sorteo (R.O. 560, 7-IV-2005)
· Ley de defensa contra incendios (R.O. 815, 19-IV-1979)
· Ley para la preservación de zonas de reserva y parques nacionales (R.O. 418-S, 10-IX-2004)
· Ley de caminos (R.O. 285, 7-VII-1964)
· Ley de desarrollo agrario (R.O. 315-S, 16-IV-2004)
· Estatuto Jurídico de las Comunidades Campesinas (R.O.188, 7-X-1976)
· Ley de Cartografía Nacional (R.O. 643, 4-VIII-1978)

Esta norma rige a partir de su publicación en el Registro Oficial.

	El Servicio de Información Emergente (SIE) es un Servicio informativo adicional y complementario de nuestras obras, se envía a su dirección de correo electrónico, los recientes acontecimientos legales de interés, relacionados al área contratada.




[image: image2.png]C ¢ L (
Resolvemos sus consultas acerca del AMBATO: (03) 242 4245

uso y ubicacién de los contenidos de GUAYAQUIL: (04) 238 0590
nuestras obras impresas y electronicas, QUITO D.M.: (02) 248 0800
en la linea (02) 346 3233 Correo electrénico:  edicioneslegales@corpmyl.com

Atendemos, con mucho gusto, todas sus inquietudes relacionadas a nuestros productos y servicios.




